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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial, el legado de la antropóloga Anne MacKaye

CHAPMAN, compuesto por archivos escritos, fotográficos, sonoros, fílmicos, libros y todo

su trabajo de investigación relacionado con las etnias de Tierra del Fuego, el que fuera

destinado a Ushuaia, y encomendado en custodia a la Fundación Ushuaía XXI.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE JULIO DE 2017.

RESOLUCIÓN N° ' m.

Juan Carlos ARCANDO
Vicegobernador
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